
Quito, Octubre 30 del 2013

Señor
CESAR ROMERO ESCOBAR
GERENTE GENERAL
LONGING SYSTEM DEL ECUADOR S.A.
Ciudad.-

Señor Gerente:

JORGE ESPINOSA LUCERO, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de
ciudadanía No. 170646788-1en mi calidad de APODERADO y como tal Representante
de la compañía GAMELBAGK LLC., propietaria de TREINTÁ (sO) ACCIOÑES que mi
represenlada posee en la actualidad en la compañía LONGING SYSTEM DEL
ECUADOR S.A., me permito informar a usted, para los efectos legales contemplados
en el artículo 189 y concordantes de la Ley de Compañías vigentelque en la présente
fecha, hemos cedido y transferido la cantidad de rielrure (gb) ncitoNEs ordinarias
y nominativas de un dólar americano cada una, a favor de la compañía de nacionalidad
Holandesa - Países.-B"¡o:_!4MELBACK c. V., debidamente representada por la
COMPAñíA ASESORIA, REPRESENTACIONES Y CONSULTORíÁ RECON S.A. A
través de su Presidente el señor CLEMENTE JosE vlvANco SALVADOR, portador
de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 17o72s2oo-1.

Por lo antes expuesto,,Cedente y Cesionario, comedidamente solicitamos, se inscriba y
anote la referida transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía- y de igual forma, que se comunique a la Superintenden-cia de Compañíaspara los efectos legales pertinentes.

Atentamente.

{#=,Jk[".
CAMELBACK C.V.
CESIONARIACEDENTE
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Señor
SUPERTNTE¡IDENTE oe cor¡pañres
Ci-udad.  -

Seño r  Supe r i nLenden te  :

En mi  cal - idad de Gerente General -  y  Representante Legal  de fa Compañia
LONGING SYSTEM DEL ECUADOR S.A.  ,  que una de l -as accioni -s tas de l -a
compañía están reaf ízando una t ransferencia de dominio de acciones por  1o
que requer imos que se regis t re en su dependencia y se emita un número de
iden t í f i cac ión  pa ra  l a  nuevas  acc ion i s ta  a  e fec tos  de  pode r  rea l i za r  en
J-a página I {EB el  t rámi te de t ransferencía de las accíones de l -a compañía.

L a  f u t u r a  a c c i o n i s t a  e s :

La compañia de nacional idad Hol-andesa CAIIELBACK C.V.  ,  debidamente
representada por l-a compañía asnsoRÍa, REPRESENTACIoNES Y cousur.rOnÍa
RECON S .A .  a  t r avés  de  su  P res iden te  e l -  Doc to r  C lemen te  José  V i - vanco
Sa lvado r ,  con  cédu ]a  de  c i -udadan ía  ecua to r i ana  No .  1706461  88 -1  .

Pa r t i cu la r  que  comun ico  a  us ted  pa ra  l os  f i nes  l ega les  cons igu i -en tes .

A l - A n f  a m a n 1 . a
¿ ¡ 9 v r ¡ v u r l r v l r v v ,

GERENTE GENERA¡
LONGING SYSTEM DEL ECUADOR S.A.

AUTOPISTAVALLE DE LOS CHILLOS ICOOPERATIVA SALVADOR CELI No. 100)
TELEFONO: 2601380

A I I T T A  D A ¡ I  A  N A N
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RE$OLUCIÓU OET ADMINISTRADOR

DE

CAiIELBACK LLC"
Una Compañía de Responsabilidad Limiüada ("LLC" (Por sus siglas en inglés)

De acuerdo con elArtículo 6 del Contreto Operaüvo de la cornpañía CAilELBACK LLC.
(la LLC por sus siglas en inglés), el suscrito, PENTFO¡-b COnp, como el único
Administrador de la "LLC", por la presente manitiesto lo siguiente:

l. lutorizo por la presente, la emisión de un Poder Especial a favor def señor Jorge
Marelo Espinosa Lucero, con Pasaporte Ea¡atoriano No. 170&t67BBBl, con domicilio
en la Av. funazonas 4600 y Gaspar de Mllaroel, l0mo. píso, euüo - Ecuadot para:

a. Para que a nombre y en reprsentación de la Mandante, pueda aduar en
calidad de cesionario de acciones y participaciones que se vendan, cedan,
transfieran o endosen a favor de fa misma; recibiendo los tÍtulos de acciones
o certificados de participaciones sociales que cone$pondan; así como la
suscripción de fos talonados de acciones o certificados de aportación según
el caso, provenientes de cualquier persona jurldica, sea ésta nacioná o
extranjera, así como también la realización de a.raQuier üpo de actos para la
consecución de este propósito.

b. Este Poder Especial podrá ser ejercido rinicamente dent¡o de la República
del Ecuador.

c. Este Poder Especialtendrá ügencia indefinida.

Emitido y firmado el 24 de septiembre de 2009 siendo las 10h00 a.m., en la Ciudad de
Miami, Florida, Estados Unidos.

Por la compañla PENTFOLD CORP. - único Administrador

PENTFOLD CORP.



o nEPUBtttl de F*il**!A
* TlllBftÉ l{*Ct$$ñl *

xCIü6, s0
CERTIFICATION BY THE AGtrF.I 8s 4s

Nosotros, ltil"F. CORPORATE SERVICES {NEVADA} LIMITED, Agente Registrado de
CAMELBACK LLC", un¿ sociedad de responsabilidad limitada inco'rporada en Nevada el 17
de junio de 2009 (r'la LLC"), por este mdio certificamos que los documentos adjunüos son el
Poder Especial originat em idiorna inglés y español otorgado a favor del Sr. Jorge Marcelo
Espinosa Luceno el 24 de se'ptiernbre de 2009.

Fechado sste 23 de octubre de 2009.

a  t a
t { i ,

s i ]  1 ó
0 7 0 9

Yc. JU4,|J .reilr" 9¡tr3.¿,\¡ Ifi"jgD*R, Notano púb{¡08
fuguc C.-.1 f-1.¡;r,;1_ r:r i,ar:*e,r*,, r:r¡¡ *S¡J*la No. g-.gi-lüS

{ l l i ¡ i . , .1$ í# i i } ;

{i-;| t+¡: j :ir-.ti¡:t ;:ii¡ef r::rr¡e :r; il;:íri sqfu: _*x¡noc¡nais}
(l+ii iú ¡t i '-::, .: ;.:t,: i .1:: ,r rrr+il l ,$$, 

F¡Of üt¡l;;;r: l l !+nfe, í1{:¡:¿íi}
l-r ' ::eis j g:: i "ri.t,,,:- i$i: i i ;rr i i i ,}.

: ' : " . i 1 - '

':. ¡¡¿.Í
ir'i. r.,' 

-

'""1-t ¡

',¡.: .'.]"". .'
.-, . 

-l::,,il."- 
*

a*"3* ';
.,:,,-, :1.' ri .

. , ] .  .  i , 1
. : : i .  ¡ f  -  . )

! ;  
' :

ArcSTILLE
Comrcrüion de la haye du 5 ocilobre 1961
1 Pais PAñIAñITA
Elpreacnte documento
2 ha sido firmado por
3 quien actua en
¿t rr a-r^ .r' ':rof irl6 dgl ¡.e;llO/timbfg dg

cES {NtrVADA) Lril{rTED
Agente Rqirtrado

,i Jcs r r¡Énnru ir,rroc.rn
Notario públrco Ocüavo

ffi/ú*

CERTfF|CADL ,1 
7 0$ m

c tsn lanar¡¡e 6 elclía
7 por DIRECCION ADHIINISTRATIVA
8 Bajo etnf¿mero _ 81 l/6
Q Seitoftmbr. 

t- &

,_EstaArbrización no
ryqca responsabiR ad€n gqnto al mnbnirto

r)



{ü

TRADUCCION

íCERTIFICADO DE VIGENCIA)

DE

CAMELBACK G.V.
{la 'asociacién')

Elabajo firmante por este medio declara y cert¡fica lo siguiente:

1. La asociación ha sido debidamente establecida en Los Paises Bajos, el 28 de
Noviembre de 2012, y se encuentra válida, existente y vigente bajo las Leyes de
los Pafses Bajos;

2. La asociación tiene su oficina registra en WTC Amsterdam, Tone C-11,
$trawinskylaan 1143, 1077 XX Amsterdarn, Países Bajos;

3. La asociación no está en proceso de disolución o liquidación y nunca ha sido
declarada en bancanota;

4. No existen procesos judiciales pendientes en contra de la Asociación, y no existen
indicios que conozca el abajo firmante que indigue que vayan a existir procesos
judiciales;

5. El Representante de la Asociación es Asesorla, Representaciones y Consultoría
Recon, Sociedad Anónima, una compañía establecida bajo las Leyes de Gosta

. Rica, cuya junta Directiva está compuesta por los siguientes miembros:
a- Clemente Joeé Mvanco Salvador (Plesidente);
b. 0lga Piedad Gallardo Carrera (Secretaria);
c. Azucena Núñez Tapata ffesorera)

Fechado al31 de Diciembre de2O12.

CAMELBACK G,V.

{Firma llegible}

Por: Amicorp International Ltd.
Tltulo: Repreeentante Local

Representado por Geralda Bucktey
Título: Director

Por este medio
que antecede es
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E VIVANCO CIA, LTDA.


